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S U M A R I O

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Orden disponiendo que el R egistro  de 
Automóviles de m atrícu la  p ro v is io 
nal se lleve por la' Je fa tu ra  de 
Obras• Públicas de San tander, y  no 
por la de B u rgos .— P ág in a  6 7 9 4 .

Otra dejando sin efecto la cesantía del 
Ayudante de O bras P úb licas don 
Justo N ieto, a l  que se im pone un 
año de suspensión de empleo y  
sueldo.— Pág ina  6 7 9 4 .

Otra com isionando a ¡os Ingenieros 
de Cam inos que se citan  para la  

*puesta en m archa de las industrias  
hidroeléctr:cas que se m encionan—- 
Página 6 / 94 .

MINISTERIO DE ORDEN PUBLICO

Orden pasando a  la situación  de su 
pernumerario a l repartido r de T e m 
íégrafos Pablo  Sánchez . —  Pág ina  
6794.

Otra separando del servicio a los O fi
ciales de T e légrafo s don A q u ilin o  
Palacios y  don E m iliano  Esteban  
Página 6 7 9 4 .

Otra sancionando, en la  form a que se 
expresa, a los funcionario s de C o - 1  

neos que se c itan .— Pág inas  6 7 9 4  
y 6795 .

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Orden confiriendo a l In stitu to  de Es
paña el encargo de redactar y  edi~ 
tar los textos que se . expresan con 
destino a J a  enseñanza p rim aria  en 
sus distintos grados.— -Pág, 6 7 9 5 .

Otra dictando reglas sobre la- cele-
, bración de la F iesta d e l , L ib ro .—  

Página 6 7 9 6 .  ' 1

MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL

SU B SE C R E T A R IA  DEL E JE R CIT O  

Ascensos

Orden .confiriendo empleo inm ediato  
a los , A lféreces de In fan tería  don 
Satu rn ino  M orales Recio y  otros . 
— Página.6 6 7 9 6 .

Otra id . id . a D . Ju a n  E stado  F lo 
res y  otros. —  Pág inas 6 7 9 6  y
6 7 9 7 .

O tra id . id . d D. C onstantino  Gómez
■ A bad  y  otros .— Pág ina  6 7 9 7 .

O tra rectificando en la form a que ex 
presa la  Orden de 8 de m arzo de 
193 7 (B. O. núm . 1 4 1 ) ,  sobre as
censo del cabo A nton io  Sánchez 
Inés .— P ág ina  6 7 9 7 .

Asimilaciones

Orden confiriendo asim ilación  de T e 
niente médico a don R afae l Mena 
y  San M illá n .— Pág ina  6 7 9 7 .

O tra id . id . las que indica a  los m é
dicos civ iles don Ju a n  Jo sé  P ieras 
A legre y  o tros .— Pág inas  6 7 9 7  y
6 7 9 8 .

O tra cesando en J a  asim ilación  qu t le 
fue conferida don R afae l A lvarez  
N ovoa G uerrero .— Pág ina  6 7 9 8 .

Bajas

Orden cesando en el empleo de A lfé 
rez p rov is ional don M isael Pérez  
V elázquez .— P ág in a  6 7 9 8 .

Destinos

Orden asignando los destinos que in 
dica a l Jefe  y  O ficiales d e -In fan 
tería  D. V icen te  Cáceres de la  

Puente y  otros,— Página  6 7 9 8 .

O tra id. id . a los O ficiales de In fan 
tería D. Francisco C alero  C añ iz a 
res y  otros. —  Pág inas 6 798  y
6 7 9 9 .

O tra id. a los Jefes y  O ficiales de 
C aballer ía  D . C arlos Jaq u o to t R a 
món y  otros. —  Pág inas 6 7 9 9  y
6 8 0 0 .

O tra íd . a l Segundo R egm ien to  de 
A rtille r ía  de M o n tañ a a l C o m an 
dante D . E nrique T orres C hacón . 
— Pág ina  6 8 0 0 .

O tra íd . a disposición del G eneral J e 
fe del E jército  del N orte a l T e 
niente p rov is ional de A rtille r ía  don  
Andrés Herrero C heca . Páq ina  
6 8 0 0 .

O tra íd . a los puntos que indica el 
Je fe  y  O ficiales de Inten dencia don  
Jo sé Fuciños G ay oso y  o tros.— P á 
gina 6 8 0 0 .

O tra íd . a la F arm acia  del H osp ita l 
M ilita r  de M ia jad as  (C áceres) e l 
Farm acéutico  tercero D . C ecilio  del 
T ra ite  G arc ía .— P ág ina  6 8 0 0 .

O tra íd . a l  P arque de San id ad  del 
E jé rc ito 'd e l N orte a l B rigada asi
m ilado U . Ju lio  Escartín  ' Baríes. 
— Pág ina  6 8 0 0 .

O tra íd . a disposición del Exc'mo. Se
ñor G eneral de la Sexta R egión  a l  
M aestro  herrador D . M ariano  G a
llego M igue l— P ág in a  6 8 0 0

Habilitaciones

Orden hab ilitando  para ejercer em pleo  
superior a l Com andante de In fan 
tería don Blas P iñar Arnedo.— P á 
gina 6 8 0 0 .

O tra íd* íd . a los C apitanes de In fan 
tería don R afae l D elgado H ernán
dez y  o tro .— Pág ina  6 8 00 .

Otra íd . íd. a don Jo aq u ín  R osiñol 
Fúster y  o tro .— Página 6 8 0 0 .

ANUNCIOS OFICIALES-
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GOBIERNO DE LA NACION
 M I N I S T E R I O  DE OBRAS 

P U B L I C A S
ORDENES

Iltmo. Sr.: Esto Ministerio ha 
dispuesto que el Registro de les 
automóviles a los que se concede 
matrícula provisional, con arreglo 
a la Orden de 31 de octubre de 
1936, y la tramitación de los opor
tunos expedientes, se lleven por la 
Jefatura de Obras Públicas de San
tander, cesando en dichos cometi
dos la de Burgos, que hasta la fe 
cha había venido desempeñándo
los.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y cumplimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años.
. .Santander, 8 de abril de 1933.— 
II Año Triunfal.

ALFONSO PEÑA BOEUF
Iltmo. Sr. Subsecretario* de este 

Departamento.

Iltmo. Sr.: Acordado por el Ex
celentísimo Sr. Presidente de la 
disuelta Junta Técnica del Estado, 
en 17 de septiembre de 1937, la re
visión del expediente seguido al 

' Ayudante de Obras Públicas de 
Badajoz, don Justo Nieto Galván, 
por el que fué separado del servi
cio, para que se ampliase, oyendo 
al interesado en el pliego de car
gos que se le formulaba y cuyo 
trámite había sido omitido, este 
Ministerio, vista la ampliación del 
expediente con las diligencias 
practicadas para el total esclare
cimiento de los hechos, de confor
midad con la propuesta del Juez 
Instructor, que suscribe, el Inspec
tor Regional de los Servicios de 
Obras Públicas de la 3.a Demarca
ción, lia acordado dejar sin efecto 
la cesantía con pérdida de todo 
derecho y baja en el Escalafón del 
Cuerpo que se había decretado 
contra el Ayudante de Obras Pú
blicas don Justo Galván Nieto, im 
poniéndole como sanción a cum
plir la suspensión de empleo y 
sueldo durante un año a partir 
de esta fecha, sin que le sea de 
abono el tierrroo transcurrido en 
tal situación v no pudiendo des
empeñar destino en la provincia 
de Badajoz una vez oue se reinte
gre al servicio del Estada

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Santander, 8 de abril de 1938.—-

II Año Triunfal. ==E1 Subsecreta
rio, José María Torroja.
Iltmo. Sr. Jefe del Servicio Na

cional de Caminos.

I lmo.  S r . :  Este Ministerio acuer
da comisionar  a los Ingenieros de C a 
minos don J u a n  L ázaro  U rr a  y d¡:n 
R a m ó n  Serret y Mírete,  afecto el p r i 
mero a la Jefa t ura  de Obras Públicas 
de Burgos,  para inspeccionar,  p r o p o 
ner y fesolver todas las cuestiones de 
orden técnico que se presenten en la 
pues ta  en marcha de los servicios H i 
droeléctricos de T r e m p ,  Camarasá  y 
demás instalaciones hidroeléctricas li
beradas o que se liberen en Aragón 
y Cataluña.

Lo que comunico a V.  I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V.  I. muchos años. 
Santander,  abril c.e 193 8.— II A ñ o  

Tr i un fa l .
\ A L F O N S O  P E Ñ A  B O E U F .  

Ilmo. Sr. Subsecretario del Min i s t e 
rio de Obras Públicas.

MINISTERIO DE ORDEN
PUBLICO

ORDENES
I lmo.  Sr. Vista la propuesta de 

esa Jefatura Nacional  de Correos y 
Telecomunicación,  para que sea de
clarado en si tuación de excedente el 
repar t idor  de 2 . 0 0 0  pesetas del C u e r 
po de Telégrafos  don Pab lo  Sánchez 
Manicha. por  haber  sido nombrado  
ayudante  mecánico interino en el 
Concurso recientemente celebrado, y 
en consideración a lo que prescribe 
la Legislación vigente,  he dispuesto 
que el expresado repart idor,  don P a 
blo Sánchez Mancha,  pase a la s i tua
ción de Supernumerar io  en la escala 
de su clase, a par t i r  de la fecha en 
que fué n omb ra do  para su nuevo 
destino.

D ios guarde a V . I. muchos años.
V alladolid. 8 de abril de 1 9 3 8 .—  

II A ño T riunfal.— El Subsecretario, 
Ju 2n Oller.
Ilmo. Sr. Jefe del Servicio N acional

de Correos y Telecom unicación.

Ilm o. Sr.: Vista -la com unicación
de esa Jefatura del Servicio N acional 
de Correos y Telecom unicación, dan
do cuenta de la sentencia recaída en 
juicio sumarísimo de urgencia segui
do por el delito de rebelión militar 
contra los Oficiales primeros don  
A quilino Palacios Pascual y don E m i
liano Esteban Blanco, dictada por el

Consejo de Guerra permanente  de Ta 
Plaza de Cádiz,  ya firme, p e r  la que 
se les condena a las penas de reclu
sión perpetua y veinte años de reclu
sión temporal ,  respect ivamente,  con 
las accesorias consiguientes,  y vistos,  
asimismo,  k s  art ículos 54 del Regla
m ent o  Orgánico y. 191 del Re gl a
ment o  de Servicio, ambos del C u e r 
po de Telégrafos,  he dispuesto que 
dichos funcionar ios sean separados de
fini t ivamente.  causando,  baja en . el 
Escalafón de su clase.

Dios guarde a V.  I. rovr ims años.
Val ladol id,  8 de abril de í o o — ' 

II A ñ o  T r i u n f a l . — El Subsecretario,  
Ju an  Oller.
I lmo. '  Sr. Jefe del Servicio Naci ona l

de Correes  v Telecomunicación,

Relación de correctivos impuestos a 
funcionar ios del Servicio de Correes,  
por  estar comprendidos  en lo. dispues
to en los Decretos 108 de 13 de sep
t iembre de 193 6 y el de carácter de 
Ley de 5 de diciembre del mismo año.

A don José M.  Cur to  Sánchez. J e 
fe de 9 . 0 0 0  pesetas de l - Cuerpo  T é c 
nico de Correos,  afecto a la P r inc i 
pal de Sa lamanca:  tres meses de sus
pensión de empleo y todo el sueldo 
e inhabi l i tación para cargos de m an do ,  ‘

A don A n to n io  Dablado Sáiz, Jefe 
de Negociado de tercera clase del mis 
mo  Cuerpo,  afecto a la de Santa C r u z  
de T en er i fe :  dos postergaciones de 
ascenso en la escala de su clase e i n 
habi l i tación para ejercer cargos de • 
mando  e inspección.

A  don Francisco Fernández J i m é 
nez, Jefe de Negociado de tercera d a 
ca del mi smo Cuerpo,  afecto a la 
Pr incipal  de Palencia:  un mes de sus
pensión de medio sueldo.

A don Adol fo  Duperier Hernández, 
Jefe de N egociado de segunda clase 
de dicho Cuerpo, afecto a la Princi
pal de Z aragoza: suspensión de em 
pleo y sueldo durante diez meses, sir
viéndole de abono el tiem po que ha 
permanecido en .dicha situación.

Separación definitiva, con pérdida 
de todos sus derechos y baja en el 
respectivo escalafón, de los carteros 
urbanos: don Elíseo Andrés Pastor, 

rdon Anastasio Ariznavarreta R am í
rez, don Flípólito Manso R uiz, don  
Alejandro Herrera Cólom a, don E va
risto Martín Santamaría, adscritos a 
la Principal de Burgos; don José P i-  
zá Serve-ra. a la Subalterna de Scller  
(Baleares); don T om ás Chana A lv a 
rez, a la de Reinosa (Santander); don 
Juan Roca M asot, a la de Palma de 
Mallorca; dqn Cesáreo Espele ta Cíau- 
rriz, a la de Pam plona; don Gauden- 
cio Alegre Izpurra, a la de Irurzun;
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don Sant iago E. Gracia Le chao, a la 
de f a m p i o u a ,  y c : n  Emi l io  Mar t in  
ARiñoz,  a i a Valencia ae Alcá n
tara.

ocparac i on  . dcu iELva  con pérdida 
de todos ios acrecí ¿os, a los ca ru r as  
rurales y pc: . t . ins  que se . expresan:  
Francisco A rá m b u r o  A.zaga,  cartero 
rural  de Behcvia (Guipúzcoa) ;  don 
Frof ián Resco del Po za ,  p ea t ón  de las 
ahueras ae ¿Velia; J osé  Kul z  Alcalá,  
cartero rural  de Cuevas de San M a r 
cos (Málaga ) ,  y J u a n  Andrés  de los 
Ríos,  cartero rural  d e . P l cn c ia  ( Viz 
c aya) .

A  den  José Cervera Barceló, car
tero urbano de L lu ch má yo r  (Balea
res), confirmación de la- suspe síón 
a cordaaa  en 22 de diciembre de 193 6 
y reponerlo en su cargo.

A don Pedro LLat  Culabia,  carte
ro u rbano de Cascante ( N a v a r r a ) ,  
confi rmación de la suspensión ac or 
dada en 35 de. agosto de 1 9 36  y re
poner lo  en su cargo.

A  clon Cor pus  A n i l l o  Lecca. car
tero u rbano de la Pr incipal  de P a m 
plona,  doce meros de suspensión de 
emplea y sueldo.

A den Valer iano Eguíl i iz Corral ,  
cartero urbano  de la Estafeta de Be- 
} ora do ( Burgos) ,  doce meses de sus
pensión de empleo y sueldo.

A  don Jul i án  Ran'ios G a r d a ,  car
tero urbano de la Estafeta de Aslcr-  
ga (León),  des meses de suspensión 
de empleo y sueldo, reponiéndole en 
su empleo al cesar cu su s i tuación m i 
litar.

A  don Faus to  Jar ico M u ñ o z ,  car
tero u rbano de la Estafeta de Vil la-  
f ranca ( Na va r ra ) ,  diez y ocho meses 
de suspensión de empleo y sueldo.

Á  don Angel  I t arbide C r d u ña ,  car
tero u rbano  de la Estafeta de Aolz 
( N a v a r r a ) ,  confirmar  la suspensión 
de empleo y sueldo por  todo el t i em
p o  que lleva en esta si tuación,  pu-  
diencio .reintegrarse a su dest ino ai. 
t e rminar  sus deberes militares.

A  den Recaredo Alagariño León,  
adscrito actualmente corno cartero ur 
b an o  de La Linea de la Concepción 
(Cádiz),  doce meses de suspensión de 
empleo y medio sueldo,  sirviéndole 
de abono el t iempo que lleva en esta 
si tuación.

A  don Jesús Masa Navas,  cartero 
urbano  de la Estafeta de Escalona de 
Albe'rche ( T o l e d o ) ,  confirmación dé 
la suspensión de haberes a que estaba 
somet ido y sea repuesto en su cargo.

A  don José G onzález Criado, car
tero rural de Babi la fuente (Salam an
ca), doce meses de suspensión de em
pleo y sueldo y confirmarle en la s i
tuación en que se encuentra hasta que 
tome posesión de su empleo.

A don Ju l i án  Carnicero Rodríguez,  
cartero rural  ae Bó r ax  (Toledo) ,  co n
firmar la suspensión de empico y 
suelda acordaaa en 11 de diciembre 
de i 93 ó y reponerlo ea su cargo.

A- don. Eus taqu io  Sánchez Coíás, 
cartero rural  de Campi l lo  de Ara gó n 
( Za ra go z a) ,  o: ní i rmar  la suspensión 
de empleo y sueldo acordaba en 9 ce 
sept iembre de 193 7 y reponerle en 
su cargo.

Vabaaol id ,  13 de abril  de 1 9 3 8 . — - 
Ií  Ab o  T r i u n f a l . — El Subsecretario,  
J u a n  QUcr.
l imo.  Sr. Jefe del Servicio Nacional  

de Ccrreos y Telecomunicación.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

ORDENES
limo. Sr.: En el Decreto cons- 

cUticicnal del ins t i tu to  de Espa
ña, fecha 8 de oiciexnbre de 1337. 
s.. prevé la redacción y edición por 
el mismo de textos elementales, en 
diversos grados, destinados a ¡a 
pr im era  enseñanza, cuando, esas 
encargo le sea conferido por G 
Estado, q u e . les concederá el ca 
rácter único y obligatorio para  l e 
das las escuelas de España.

La conveniencia de esta a t r ib u 
ción y los fundam entos cíe la. mis
ma corresponden a un  movimien
to de opinión, a la vez dolido ae 
ciertos abusos y escarm entado por 
las consecuencias que en el orden 
patriótico, religioso y social ha  pe
dido t raer  la- licencia, con h a r ta  
frecuencia an teriorm ente  p rac t i 
cada en esta  m ateria , corriente 
rep e t id a m en te ' art iculada en r a 
zones demasiado conocidas para 

.que s: a necesario expresarlas aquí.
En v irtud de las mismas, y en 

cumplimiento de las disposiciones 
del mencionado Decreto, vrngo en 
ordenar lo siguiente:

Articulo- primero.—Se encarga al 
Insti tu to  de España la redacción 
y edición de textos destinados a la 
enseñanza prim aria  en sus d istin
tos grados, y que serán impuestos 
por el Estado, ion  carácte r obli
gatorio, asi para  la enseñanza pu
blica como parva la privada.

Artículo segundo.—El plan de 
dichos textos excluye por el mo
mento, lo concerniente a la inicia
ción religiosa, a Ir. ¿e las materias  
políticas y morales y a otros te
mas cuya inclusión en el plan de 
la prim era enseñanza o cuya a t r i 
bución de e jerc ido está  pendiente

de estudio y ss :á  objeto de solu
ciones ulteriores.

Les textos, pues, que por la p re
sente Orden se encargan al In s u 
m ió  son As siguientes:

a) Un epitome de análisis ló
gico y gramatical, con aplicación 
principalmente a la Lengua espa
ñola.

h) Dos colecciones, en grados 
sucesivos, de fragmentos escogidos 
de escritores de lengua castellana, 
en prosa y en verso, destinados a 
la lectura.

c) Dos m anuales de Historia de 
España, en grados sucesivos.

d) Un m anual  elemental 6 e 
Historia de la Civilización,'con in 
clusión de elementos gráficos.

e) Dos manuales, en grados s u 
cesivos, de Aritmética, y uno de 
iniciación a la Geometría.

f) Un libro de lectura destinado 
a la iniciación en el conocimiento 
de la naturaleza y de sus leyes.

g) Un manual, a la vez escolar 
y popular, de Higiene, con rud i
mentos de Anatomía y Fisiología 
hum anas.

Artículo í 'roero .—Los textos de 
Gram ática Castellana, ac túaim ea ' 
nubil cades por la Real Acaáem a 
Española, tendrán  el mismo cara **- 
ter obligatorio v serán ineorpoi - 
dos ai cuadro de textos ele!. In s t i 
tuto, aunque la tarea de su edi
ción, así como -as beneficies de la 
misma, sigan especialmente ad ju 
dicados a la mencionada Acade
mia.

Artículo cuarto. — Los textos a 
que se refieren los anteriores a r 
tículos deberán estar ya publica
dos y en disposición de sér adqin- _ 
pidos por sn clientela escolar en el 
mes de octubre de1 presente año.

Artículo quinto.—El contenido de 
dichos textos deberá conformarse 
con los planes v ore aromas esco
lares mía el Ministerio de • Educa
ción Nacional ordena, y habrá ,  de 
ssr, eñ toda circunstancia, claro, 
sencillo y l i t e ra ta m e n te  atractivo. 
Las e.ondleiones materiales de los 
migraos -deberán sur tales que per
m itan  un precio económico . do 
venta,

Lo digo a V. i para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Vitoria, 11 .de abril de 1938.— 

II Mío Triunfal.
PEDRO SAINZ RODRIGUEZ. ,

limo Sr. Subsecretario de este MR
nisterió.
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Ilmo. Sr.: Como complemente 
cíe las instrucciones circuladas s o 
bre los actos que se lian ue cele
brar el día de la Fiesta del Libro 
y para logro más eficaz de los 
fines que con ella se persiguen,

Este Ministerio, ha dispuesto:
Articulo único.—En cumplimien

to del R. D. de 6 de febrero de 1926, 
u  iua :¿3 del corriente mes de abril 
se celebrará en toda la España li
berada la Fiesta Nacional del L i
bro Español.

Dicha celebración tendrá lugar 
en la siguiente forma:

a) En todas las Universidades, 
Institutos, Escuelas y Estableci
mientos de enseñanza general, 
tendrán lugar en dicho día sesio
nes solemnes en ensalzamiento del 
Libro.

b) Todas las Corporaciones y 
Entidades que perciban subven
ción del Estado, Provincia o Mu
nicipio quedan obligadas a dedi
car el día de la Fiesta un mínimo 
clel 1 p iv 100 de dichas subvencio
nes a la compra y reparto de li
bros de autores clásicos españoles 
y  publicaciones editadas por el 
Servicio de Propaganda del Esta
do, y los Ayuntamientos una can
tidad del medio al tres por mil, se
gún la cuantía de su Presupuesto 
sl dicho reparto, y creación o acre
centam iento de Bibliotecas Popu
lares.

c) Los días 22, 23 y 24 del pre
sente mes, los Ayuntamientos con
cederán permisos gratuitos para 
la  instalación de puestos de venta 
<ie libros en la vía pública, que
dando al criterio de la Corpora
c ión  municipal la fijación de la 
'zona o lugar en que han de ser 
colocados, procurando que sean si
tios céntricos y de fácil acceso ai 
público.

d) Todas las librerías y pues
tos de venta de libros venderán los 
misn. os durante los citados días, 
con  la rebaja del 10 por 100 sobre 
su precio ordinario.

e) El Ministerio de Educación 
IT  cien al concederá un premio de 
1.000 p : s3tas al artículo periodis
t a  o que en cualquiera de los tres 
c'Luios días se publique y reúna 
t :jov23 méritos,''como estímulo.de 
«n..:or al libro.

La propuesta rara la concesión 
d?l citado premio se formulará por 
la Junta Directiva de la Asocia
ción de la Prensa de Madrid,, cons
tituido en la España Nacional. c

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Vitoria, 13 de abril de 1938.— 

II Año Triunfal.

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

Subsecretaría del Ejército 
ORDENES

Ascensos

En virtud de lo dispuesto por 
S. ü¡. ü Generalísimo ae los Ejér
citos Nacionales y por reunir las 
conaicionts que señala la Ley de 
14 de marzo de 1934 (C. L. núme
ro 136), se declara aptos para el 
ascenso y se comiere el empleo in - 

: mediato, con antigüedad de 20 de 
marzo último, a los Alféreces de 
Infantería que a continuación se 
relacionan: ;

Don Saturnino Morales Recio, 
del Batallón de Voluntarios de 
Toledo.

Don Jesús Santos Lorenzo, del 
Regimiento Toledo n ú m .'26.

Don Eulogio Villar Villair, del 
ídem. "

Don Juan Gelabert Oliver, del 
Regimiento Cádiz núm. 33.

Don Severino Jiménez Gutiérrez, 
del ídem.

Don José Pérez Rúiz, del ídem.
Don Pedro Salvá Solivella, del 

ídem.
Don Manuel Díaz del Río, del 

íd em .,
Don Ricardo Salvatierra Arro

yó, del ídem.
Don Manuel Cruz Jiménez, del 

ídem..
Don Antonio Benítez Valencia, 

del ídem.
Don . Francisco Bueno Romero, 

del ídem.
Don Manuel Jordán Jordán, del 

ídem. ' r .
Don Francisco Delgado Cros, del 

Territorio de; Jfni.
Don Juan Taoia Calvo, de la Es

cuela Central de Gimnasia.'’
Don; ,Genaro Centeno Gitrama, 

del /Grupo de Fuerzas Regulares 
Indígenas dex Larache núni. 4.

Don ) Martín P ascu a l Pastor, del 
ídein,rmi. ; ••'M--; C : ' i V A  ,

Don Antonio Prieto Sánchez, del 
ídem.

Don Sebastián Muñoz Nieto, del 
ídem.

Don José García-Hernández, del 
ídem.

Don Joaquín Tierrero Gómez, del 
ídem.

Don Antonio Alejo García, del 
ídem.

Don Manuel Murillo Ocampo, 
del Batallón Cazadores del Serra
llo núm. 8.

Don José Fernández Robles, del 
ídem.

Don Francisco Rodríguez Car
mona, del ídem.

Don Isidoro Tienda Delgado, del 
ídem.

Don Amadeo Ocasar Barroso, del 
ídem.

Don Juan Bronca no Rollón, del 
ídem.

Don Roque Linares Pedrero, d?I 
ídem.

Don Jesús Mariategui Castriílo, 
del ídem.

Don Juan Palacios Castaño, del 
ídem.

Don Eulalio Martínez Almazán, 
del ídem.

Don José Jiménez Romero, del 
ídem.

Don Ramón Puga ’ Sastre, del 
ídem,

Don Manuel Vázquez Pitalúa, del 
ídem.

Don Joaquín Gutiérrez Magalde, 
del ídem.

D o n  Jesús Gallardo Barrios, del 
ídem.

Don Domingo de la Muela Mar
tín, del ídem.

Don Manuel Nebreda Leal, del 
ídem.

Don Salvador Ordóñez Morales, 
del ídem.

Don Fernando Acevedo Carre
tero, del ídem.

Burgos, 13 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

En virtud de lo dispuesto por 
3. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales, con arreglo a lo 
jue prescribe la Orden de 13 de 
iiciembre último (B. O. núm. 420), 
¡e ratifica el ascenso aí empleo de 
Alférez que se lé' concedió como 
comprendido en el Decreto núme- 
’o 50 y por reunir las condiciones 
jue. señala la Ley dé 14 de marzo 
ie ¿934 CC. L. núm. 136), se d ecía -. 
*á aptos para el ascenso y se con- 
lére el empleo de Teniente, con
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antigüedad de 18 de agosto de 
1937, a los Alféreces de Infantería 
qae se relacionan a continuación:

Don Juan Estado - Flores, del Ba
tallón de Cazadores Las Navas nú
mero 2.Den Mariano Pérez Pérez, del 
ídem.Don Juan Díaz Bosch, del ídem.

Don Marceliano Tomé Martínez, 
del Regimiento San Marcial nú-, 
m eio 22.

Don Pedro Vega Torvizco, del 
Batallón de Cazadores San Fer
nando 1.Don Salvador Roselló Adrover, 
del Regimiento Zamora núm. 29.

Burgos, 13 de abril de 1978,- -  
II Año Triunfal.= El General Sub
secretario del Ejército, Luis Val-des 
Cavanilles.

En virtud de lo dispuesto poi 
S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales, con arreglo a 1c 
que prescribe la Orden de 13 de 
diciembre último (B. O. núm. 420), 
y por reunir ¿as condiciones que 
señala la Ley de 14 de marzo de 
1934 (C. L. núm. 136), se declara 
aptos para el ascenso y se con
fiere el empleo de Teniente, con 
antigüedad de 18 de agosto de 
1937, a los Alféreces de Infantería  
eme a continuación se relacionan:

Don Constantino Gómez Abad, 
del Batallón de Tiradores de Ifni.

Don Juan Peláez Castañón, del 
Centro de Movilización y Reserva 
núm. 14.

Don Fausto Redondo Torres, del 
Batallón Cazadores Ceriñola nú
mero 6.

Don Enrique Oiraldo García, del 
Batallón Cazadores Serrallo nú
mero 8.

Don Fernando García Braojos, 
del Batallón Cazadores Las Navas 
número 2.

Don Diego. Muñoz Sánchez, del 
Regim ienta Oviedo núm, 8.

Don Teodoro Rivélles Vidal, del ídem.
Don Jacinto Mata Hernández, del ídem.
Don José Ruiz Pascual, del ídem.
Don Pascual López Navarro, de 

La Legión.
Don Agustín Esparza Campillo, 

de la M ehaí-la Jalifiana de Goma
ra.núm . 4. g

Burgos, 13 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército* Luis Valdés 
Cavanilles.

La Orden de 8 de marzo de 1937 
(B. O. núm. 14.), que confiere el 
empleo dé' Sargento de Infantería, 
por méritos de guerra, entre otros, 
al Cabo Antonio Sánchez Inés, se 
entenderá rectificada en el senti
do de que el empleo concedido es 
el de Sargento de la Guardia C i
vil, por pertenecer el interesado a 
dicho Instituto, y no al Regimien
to Infantería Toledo núm. 26, co
mo por error c e  consigna.

Burgos, 13 de abril de 1938.- 
II Año Triunfal. ----- El General Sub
secretario del Ejército, Luis Vaidés 
Cavanilles.

Asimilaciones
Por resolución de S. E. el Gene

ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se confiere la asimilación de 
Teniente Médico al médico civil 
don Rafael Mena y San. Milla a, 
que p a sa rá . dest inado al Cuadro 
Eventual del Ejército del Norte, 
donde deberá incorporarse con to
da urgencia. '

Burgos, i2 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.- El General Sub
secretario del Ejército, Luis Vaidés 
Cavanilles. ;

- Con arreglo;-a lo preceptuado en 
el Decreto num. 110 (B. O. núme
ro 23), orden.de 1.° de octubre de 
1936 (B. O. núm. 33) de la Junta 
de Defensa Nacional y órdenes 
complementarias de N a Secretaria 
de Guerra, publicadas en los Bo
letines. Oficiales números 15, 34, 
84, 252 y 408, se confieren las asi
milaciones que se indican a los 
médicos civiles, Brigadas-Practi
cantes asimilados: y soldados m é
dicos que figuran en la siguiente 
relación, los que. .pasarán a pres
tar sus servicios a los destinos que 
se expresan:

Tenientes Médicos honoríficos
Médico civil don Juan José P is- 

ras Alegre, al Hospital Militar de 
Palma de Mallorca.

Otro ídem don Antonio Benco
mo Macla, al Cuadro Eventual de 
lá Jefatura de ios Servicios Sani
tario^ de Tenerife. •

Otro ídem don Julio Picatoste y 
Pica tos te, a los Hospitales M ilita
res de Santander. :'. : 7̂

Alféreces Médicas honoríficos
Médico' civil don i :Angel Fernan 

dez Valladares, quer_ presta sus ser
vicios' en la 1.a División de N ava
rra, al Cuadro Eventual de la D i

rección de los Servicios Sanitarios 
ael Ejercito del Norte.

Otro ídem don Francisco Sauz 
Ruiz, residente en Villapreseme 
(Santander), a las órdenes del Co
ronel Inspector de los Campos de 
Concentración.

Otro ídem do a Agustín Zorrilla 
y Polanco, id. en Santander, Ve- 
lasco núm. 5, a los Hospitales M i
litares de Santander.

Otro ídem don Tirso Corbacho 
Vázquez, al Hospital Militar de 
Santiago.

Otro ídem don Manrique Rodrí
guez Suárez Vnlafranca, al ídem  
ídem.

Otro ídem don Manuel Sandoval 
y Sandoval, id. en Arafo, al Cua
dro Eventual de la Jefatura de los 
Servicios Sanitarios de Canarias.

Otro ídem don Pedro Marrero 
Rosales, al Cuadro Eventual de la 
Jefatura de los Servicios Sanita
rios de Las Palmas.

Otro ídem don Antonio Gonzá
lez Márquez, que presta sus ser
vicios en Mpgán, al id. id.

Brigada - Practicante asimilado 
don Angel Solaos llanero, id. en  
el Equipo Quirúrgico núm. 1, d:l 
5.° Cuerpo de Ejército, al Cuadro 
Eventual de la Dirección de les 
Servicios Sanitarios del Ejército 
del Norte.

Otro id. id. don Leoncio. Virgos 
Pintos, id. en Trubia, ai id. id.

Otro id. id, don Luis Páramo 
Fernández, id., en el Hospital Mi
litar de la Enseñanza de La Co- 
ruña, al id. id.

Soldado del Regimiento de Ar
tillería Ligera núm. 14 don Julio 
Velaseo de Prado, al id. id.

Otro del Grupo de Sanidad Mi
litar de la 8.a Región don Sergio 
Márquez Suárez, alfid , id.

Otro del Regimiento de In fa n 
tería San Quintín núm. 25 don 
Francisco Fernández González, al 
ídem íd.

Otro del Regimiento de Infan
tería Tenerife núm. 38, don Jósé 
Juan Armas Ay ala, al Regimiento 
de Infantería Tenerife núm. 38.

Otro de la Compañía de Sani
dad Militar de Canarias don Mi
guel Es tarriol Hamilton, al Cua
dro Eventual de la Jefatura de ios 
Servicios Sanitarios de Tenerife, 
"Otro del Grupo de Sanidad Mi

litar de Baleares don Nadal Tor- 
tella Macaré, al Cuadro Eventual 
d e;Ia Jefatura de' los Servicios ¿i?  
hitaríós de Palma de Mallorca. 
-''Otro del Regañí en tó de C a z a -: 
dores de Calatrava don Juan Fran
cisco ,del Valle García, al Cuadro
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Eventual de la Dilección de los 
Leí vicios Sanii/n ios el el Ejército 
aei Norte.

Otro en la Mínela de F. E. T. y 
de las J. u. N. o. don ¿u 'in  Ta 
lle ro  Macías, a F. E. T, y  de las 
J. O. N. S. cíe Córdoba..

Burgos, 12 de abril de 1338.— 
II Año Triunfal.--Ti General Sub
secretario del Ejército, Luis. Valdés 
Cavanilles.

Cesa en la asimilación al em
pleo de • Brigada-Practicante, que 
le fué conferida por orden de 23 
de marzo de 1S37 (B. O. núm. 15o), 
el estudiante de Medicina don Ra
fael Alvarez Novoa Guerrero, pa
sando a la .situación militar que 
le corresponda con arreglo a la 
Ley de Reclutamiento.

Burgos, 12 de abril as. 1938.— 
XI Año Triünfal.=El General Sub
secretario del Ejército, Luis Val
dés Cavanilles.

Bajas
A propuesta del Excmo. Sr. Ge

neral Jefe de ia Milicia de F. E. T. 
y de las J. O. N. S., cesa en el em 
pleo de Alférez provisional de la 
misma don Misael Pérez Velázquez, 
el cual quedará en la situación m i
litar que le corresponda.

Burgos, 12 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.= El. General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. - "

Destinos
Pasan a los destinos que se in 

dican el Jefe y Oficiales de In fan 
tería que se relacionan a conti
nuación:

Comandante aon. Vicente Cáce
res de la Puente, del Regimiento 
de Infantería Tenerife núm. 38, al 
Regimienta de Carros de Combate 
numero 2.

Capitán don Enrique de la Rosa 
Brea, del Ejército del Centro, al 
7.° Batallón del Regimiento de In 
fantería Aragón núm. 17.

Idem don Feliciano Martínez No- 
guós, al 11 Batallón deí Regimien
to de Infantería Marcial nú
mero 22.

Idem don Vicente Aced Márquez, 
d el. Gobierno M*litar de Bilbao, al 
Regimiento de infante ría Améri
ca núm... 22.

Idem' clon Fernando Caro .Castro, 
de las. Fuerzas Militares de M a
l-ruacos, al Grupo de. Fuerzas Re
gulares Indígenas de Melilla nú
mero 2.

Teniente provisional don Fede
rico Tajadura Goñi, del Ejército 
del Norte, al Regimiento de 'Carros 
de Combate núm.. 2.

Idem ídem don Manuel Casado 
Travesi, del ídem, al tercer Bata
llón del Regimiento de Infantería 
Zamora núm. 29.

Idem ídem don Aurelio Gutié
rrez Robles, del ídem, al 13 Bata
llón del mismo.

Iclem ídem don Juan Mainar Fe
rrer, del ídem, al 16 Batallón dei 
ídem.

Idem ídem don Gregorio Riera 
Ferrer, del ídem, al Ejército del 
Centro.

Idem ídem don Alvaro del So
lar de Combres, del Regimiento de 
Infantería Castilla núm. 3, al Se
gundo Tabor del Grupo de Fuerzas- 

'Regulares Indígenas de Melilla nú
mero 2.

Idem ídem don José Luis Pérez 
de Albert, del Ejército del Sur, al 
Regimiento de Infantería Pavía 
número 7.

Teniente don Beiíigno Correas 
Nal-da, del Batallón de Montaña 
Sicilia núm. 8, al Regimiento de 
Infantería San Quintín núm. 25.

Idem don Joaquín Sierra Arana, 
del ídem, al ídem.

Idem don David García Gutié
rrez, del ídem, al ídem.

Idem don Nicolás Merino V i
llanueva, del íd^m, al Regimiento 
de Infantería La Victoria núme
ro 28.

Idem don Justo de Blas Hernan
do, del ídem, al ídem.

Idem don Ildefonso Carnario 
Baena, del ídem, al Regimiento 
de Infantería Bailén núm. 24.

Idem don Diego Serrano Gui
josa, del ídem, al ídem.

Alférez provisional don Enrique 
Rubio Peña, del Ejército del C in 
tro, al del Norte.

Idem ídem don Dionisio Pére¿ 
Urdíales, del Ejercito del Norte, 
al 4.° Batallón del Regimiento de 
Infantería Bailen núm. 24.

Idem ídem don Juan Manuel de 
Pablo Chapado, del iaem, al Sép
timo Batallón del Regimiento de 
Infantería Zamora núm. 29.

Idrm ídem don Pedro Ojeda de 
la Riva, del íds n, -al ídem.

Idem ídem don Miguel Domín
guez Lozano, del ídem, al tercer 
Batallón del Regimiento de In fan 
tería, Argel núm. 27.

Idem ídem don Daniel Lado Ló
pez, del ídem, al ídem.

Idem ídem don Manuel del Pino 
Osuna, del Regimiento de Infan

tería Lepanto núm. 5, al pnni-£ 
i'aoor uel Grupo ae Fuerzas Re- 
guiares Indígenas ae Larache nu-
ú l c l ü  * .

Idem de Complemento don Josi 
Antonio García cíe la Concha' m -  
zaro, del Regimiento de Infante
ría Granada núm.. 6, al ídem.

Idem provisional don Antonio 
Caballero Pedrasa, del Regimien
to de Infantería Pavía núm. 7, al 
primer Tabor del Grupo de Fuer
zas Regulares Indígenas de Ceu
ta núm. 3.

Idem ídem don Manuel Solaris 
Sanz, dei Ejército del Sur, a la 11 
Bandera de La Legión.

Idem ídem don Juan José Borao 
Moltó, del Batallón de Cazadores 
Ceriñola núm. 8, a la Milicia de 
F. E. T. y de las J. O. N. S.

Idem ídem don Ramón Ignacio 
de Torres Delgado, de las Fuerzas 
Militares de Marruecos, al Tabor 
Ifni Sahara del Grupo de Fuer
zas Regulares Indígenas de Tetuda 
número 1.

Idem ídem don Conrado Catalá 
Sáenz, del Regimiento de Infan
tería Castilla núm. 3, al de Ovie* 
do núm. 8.

Idem ídem don Pedro Zorrozúa 
Escudero, del Ejército del Norte, ai 
séptimo Batallón del Regimiento 
de Infantería Zamora núm. 29.

Idem ídem don José Manuel Gon
zález Fausto, del ídem, al ídem.

Idem ídem don Julián Agudo Ra
mos, del ídem, al ídem.

Alférez don Federico Margaiif, 
de las Fuerzas Militares de Ma
rruecos, al Grupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas de Melilla nú
mero 2.

Idem provisional don Antonio 
Cerfato Hurtado, del Batallón de 
Montaña Sicilia núm. 8, al Regi
miento de Infantería San Quinthi 
número 25.

Idem ídem don Juan Meya. Cha
ra vigru, del ídem, al Regimiento 
de infantería. La Victoria núme
ro 28.

Idem Moro Si li Arrabal Ben Du- 
llialb 'de las Fuerzas-Militares de 
Marruecos, al Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Tetuán nú
mero 1.

Burgos, lá de abril de 1938-—* 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

• ' 

Por resolución de S. E. él Ge
neralísimo de 'os Ejércitos Nacio
nales, pasan a los destinos que se
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indican los Oficíales de Infantería que se relacionan a continuación:
A  La Legión

Teniente provisional don Fran- 
cinco Calero Cañizares.Alférez don José Pérez de Fuente, del Batallón de Cazadores Las 
Navas núm. 2.Idem don Santiago Fernández 
Tcffe, del ídem.
54 disposición del Excmo. Sr. G e
neral je fe  de la D ivisión M ix ta  

Flechas
Alférez provisional don Juan Pérez Velázquez, le Subinstruetor de la Academia de Granada.Idem ídem den Ramón Ferrero Amaya, de ídem.
Idem ídem don Juan Benítez Carrasco, de ídem.Idem ídem don Mariano González González, de ídem.Alférez don Fortunato Bello Bello, de la Milicia de F. E. T. y de las J. O. N. S. de Palencia, en comisión.
Idfm don Jaime Benito Ronda.Idem don Zoilo Caminero Porro, de la Milicia de F. E. T. y de las J. O. N. S. de Falencia, en comisión.
Idem don Manuel Cruz Jiménez, de Voluntarios de Sevilla, en ídem.Idem don Andrés Manzano Mal- donado.
Idem don José Percas Panegos, de la Milicia de F. F. T. y de las J. O. N. S. de Castilla, en comisión.
Idem don Donato Tabernero Ruiz, del Regimiento de Infantería Bailén núm. 24, en ídem.
Idem don Emilio Tugores Blanco, del Regimiento de Infantería Zaragoza núm. 30, en ídem.
Alférez provisional don -Antolín , Romo Escobar, de la Milicia de T. y de las J, O. N. S., enídem.
Idem ídem don Juan Bermejo García, del Regimi°nto de Infantería Argel núm. 27, en ídem.
Idem ídem don Cirilo n-ohvera (Consuegro, de la Milicia de F. E. T., ¡ ídem.

L Idem ídem don Antonio María Casadas González de Cbávez, del 
Regimiento de Infantería Argel número 27, en ídem.

Idem ídem don Rafael Collado 
Acosta. del Regimiento de Infantería Lepanto núm. 5. en ídem.

Idem ídem don José Dom ^o’uez 
Guardado, dpi  Regimiento d a  in 
fantería Zaragoza núm. 30, en ídem.

Idem ídem don Guillermo Fuentes Bosch, de la Milicia de F. E. T,en ídem.Idem ídem don José Garrido Moreno, del Regimiento de Infantería Granada núm. 6, en ídem.Idem ídem don Jesús Guerrero Mayer, del Ejército del Norte, en 
ídem.-Idem ídem don Mariano López- Canti Félez, del Grupo de Fuerzas Regulares Indígenas de Ceuta número 3, en ídem.Idem ídem don Adolfo López García, del Ejército del Norte, en ídem.Idem ídem don Antonio Nogales Hervás. de la Milicia de F. E. T. y de las J. O. N. S. de Cádiz, en ídem.Idem ídem don Ramón Lástérra Esparza, del Batallón de Cazadores Ceriñola número 6, en ídem. ‘Idem ídem, don Eusebio Ruano Alba, del Regimiento de Infantería Zamora núm. 29. en ídem.Idem ídem don Emilio Rubio Guillén, del Regimiento de Infantería Valladolid núm. 20, en ídem.Idem ídem don Antonio Valiente Carretero,' de la F. E. T. y de las J. O. N. S. de Burgos, en ídem.Idem ídem don Víctor Samper González.Idem retirado don Isidro González Díaz, de la F. E. T. y de laá J. O. N. S. de Canarias.Idem de CorcnLmepto don Antonio González Rasa.Idem ídem don Rodrigo Och-oa O1? va m eta.Burgos. 13 de abril de 1938.— II Año Triunfal.-El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés Cavanilles.

Por resolución, de S. E. el Generalísimo de los Ejércitos Nacionales, pasan a los destinos que se indican los Jefes y Oficiales de Caballería que a continuación se relacionan:
Teniente Coronel don Carlos Jaquotot Ramón, de la Séotima Región MPitar, a disposición del Ex

celentísimo Sr. General Jefe de la Sexta.
Comandante don Jesús Jiménez 

Momcdiano. ascendido, al Ejército del Norte, y Idem don Manuel Rubio Mosco- so, a disposición del Excmo., Sr. General Jefe Directo de la ililieia de F. E. T. y de las J. O. N. S.
Idem don Ismael Moral Moral, cía, ascendido, a ídem de ídem. 
Idem don Cris tino Torres Gar-

ascendido, a ídem de ícíem.Idem, don Julio Redondo Sepúl- veda, ascendido, a ídem de ídem.Idem don José Torres-Pardo Asas, ascendido, e ídem de ídem.Idem don Joaquín de Sctto y Montes, ascendí do, a ídem d e ídem.Idem don Federico Girón Rodríguez, ascendido, a ídem de ídem.Idem don Mariano Peñas Ga- Llego, ascendido, a ídem de ídem.Idem don Iviaüano Lo.fita Jsec- bek, ascendido, a ídem de ídem ..Idem don Eduardo Recuero Caminero, ascendido, a ídem de ídem.Idem, retirado-, don Rafael Díaz 
de Cevallos eTriarte, a la Sexta Región Militar.Capitán don Angel Pagés Lónez- Guerrero, de la División de Caña* Lie-ría, a . La Legión.Idem don Manuel. Lizásoain Mu* güiro, de la Sexta Región Militar, al Regimiento de Cazadores Nu- mancia número 6.Idem don Valentín Benítez Cantero, ascendido, al Ejército del Norte.Idem don Juan Carlier Goyene- chea .ascendido, al ídem.Idem don Rafael García Alarcón, ascendido, ai ídem. 1 ,Idem don Joaquín Gálvez Alonso, ascendido, ai ídem.Idem don Ventura Blanco Quin
tana, ascendido, al ídem.Idem don Nicolás Ferrer Rome
ro, ascendido, al ídem.Idem don Juan Cruz Martínez del Río, ascendido, al ídem.Idem don José Adame Barre to, 
ascendido, al ídem.Idem don Emereneiano Aguado Domingo, ascendido, al ídem.Idem don José Gavarrón Zam- brano, ascendido, al Grupo de Fuer
zas Regulares Indígenas de Te*, 
tuán núm. 1.Idem don Emilio Cabrero Gil, 
ascendido, a la Reserva de Trans
portes a  lomo.

Teniente, sólo apto para; servicios burocráticos, don Vicente 
Quiroga García, de la Sexta Región Militar, al Centro de Movilización y Reserva número 14.

Idem de Complemento don Eran- cisco de Vizcaya Lauren1;, de la Sexta Región Militar, al Regimiento de Cazadores España núm. 5.
Alférez de ídem don Melchor Babeas de Palau, de la Séptima Región Militar, a- disposición del Excelentísimo Sr. General Jrfe del 

Ejército del Norte.
Idem ídem don Demetrio Gutiérrez Cañas y Fernández Cavada,
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c*3 la Sexta Región Militar, al E jér
cito del Centro.

Idem ídem don José Pardo G¿v> 
cm, de la misma Región, al ídem 
ídem.

Idem ídem do i Luis de Asúa 3e- 
journat, ascendido, al Regimiento 
de Cazadores Numancia número 6.

Idem ídem don Rafael de Zu- 
lue ta  Echevarría, ascendido, ai 
ídem.

Idem provisional don César R in 
cón González, ascendido, a dispo
sición del Excmo. Sr. General Jefe 
de la Quinta Región Militar.

Burgos, 13 de abril ds 1938.-.- 
IJ. Año T riunfa l.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis VaT- 
dés Cavanilles.

Se destina al Segundo Regimien
to de M ontaña al C om andante de 
Artillería don Enrique Torres Cha
cón, quien con tinuará  desempe
ñando  su actual cometido.

Burgos, 13 le abril de 1938.-- 
II  A ño-Triunfal .—El. General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, se destina a disposición del 
General Jefe del Ejército del Nor
te, al Teniente provisional de Ar
tillería don Andrés Herrero Che
ca, del 15 Regimiento Ligero.

Burgos, 13 de abril de 1938. — 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Váleles 
Cavanilles. .

A propuesta del Excmo. Sr. In
tendente General del Ejército, pa
san a los destinos que se indican, 
el Jefe y Oficiales de Intendencia  
que. a continuación se relacionan:

Comandante don José Fuciños 
Gayoso, de Jefe de Enlace del 
Cuartel General del Cuerpo de 
Ejército de Galicia, a Jefe del Oc
tavo Grupo de Tropas del Cuerpo.

Capitán don Joaquín de León 
Llopis, de Pagador del Territorio 
de Cabo Juby, al Ejército del Sur.

Otro don Manuel García Gómez, 
de la Estación Reguladora de Ta
layera de la Reina, al Ejército del Sur.

Teniente don José Torres Ma- 
11er, a la  Estación Reguladora de 
Talayera de la Reina.

Otro don Pedro Torralbo San
tos, ascendido, del Segundo, Gru
po de Tropas, al Séptimo.

Otro don Eduardo Aguilar Ex

pósito, ascendido, del Segundo 
Grupo de Tropas, al Séptimo.

Teniente de Complemento don 
Abelardo Miró -Segrst, de los Ser
vicios de In tendencia de Baleares, 
al Ejército del Norte.

Otro don José María Sequeiro 
Bores, del 'Segundo Grupo de Tro
pas, al Séptimo.

Otro don Félix Lobo Chicote, del 
Séptimo Grupo de Tropas, al E jé r
cito del Norte.

Alférez de Complemento don 
Sebastián Navarro Jaimez, al E jér
cito del Centro.

Burgos, 13 de abril de 1938.— 
II  Año Triunfal. -- El General Sub
secretario del Ejército Luis Vaidés 
Cavanilles.

A propuesta tel. Excmo. Sr. Ge
neral Jefe del Ejército del Centro, 
pasa destinado ? la Fa rm acia  del 
Hospital Militar de Miajadas (C a
cares) el Farmacéutico tercero, 
asimilado, don Residió del Fra.ie 
García, del Cuadro Eventual de 
dicho Ejército.

Burgos, 13 de abril de 1938 — 
II Año Triunfal.-:-El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Pasa destinado ai Parque de Sa
nidad del Ejército del Norte el 
Brigada asimilado don Julio E s- 
cartín Baríes, del Hospital de ga
nado del Ejército del Norte.

Burgos, 13 de abril de 1938. — 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Pasa destinado a disposición del 
Excmo. Sr. General de la Sexta 
Región, el Maestro' herrador pro
visional don Mariano Callego Mi
guel, de la Compañía de Zapado
res de la División' de Caballería.

Burgos, 13 de abril de 193?.-- 
II Año Triunfal.— El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdes 
Cavanilles.

Habilitaciones
P o r  resolución de S. E.  el Genera

lísimo de los Ejércitos Nacionales,  y 
a propuesta del Excmo.  Sr General  
Jefe del Ejérci to del Centro,  se habi-  
1: a para ejercer el . mplco de T e n i e n 
te Coronel  al Co ma nda nt e  de I n f a n 
tería don Blas Pinar  Arnedc.

Burgos,  12 de abril de 1 9 3 8 . —  
II Añ o Tr iunfa l . -— El Genera’ Subse
cretario del Ejército,  Luis  W  les C a 
vanilles.

Po r  resolución de S. E. el Genera
lísimo- de los Ejérci tos Nacionales,  y 
a propuesta del Ex cmo .  Sr, General  
Jefe del Ejérci to del Sur.  se h a b r ña 
para ejercer el empleo de C o m a n d a n 
te a los Capi tanes de I n f a n t e r n  don 
Rafael  Delgado Hernández y don 
Luis  Valero Coll .

Burgos,  12 de abril de 1 93 8.— > 
II A ñ o  T r i u n f a l . — El General  Subse
cretario del Ejército,  Luis  Valdés C a 
vanilles.

P o r  resolución de S. E. el Genera
l ísimo de los Ejérci tos Nacionales,  y 
a propuesta del E xcmo.  Sr. General  
Jefe del Ejérci to dri  Norte ,  se h ab i 
lita para, ejercer el empleo de C o m a n 
dante a los Capi tanes  de Infantería,  
don J o aq u í n  Rosiñol  Fuster  y don 
A nt on io  Ruber te  Fernández.

Burgos,  12 de abril  de 193 8.—  
II Añ o  T r i u n f a l . — El  General  Subse
cretario del Ejército.  Luis  Valdés C a 
vanilles.

A n u n c i o s  o f i c i a l e s  

Comité de Moneda Extranjera
Día  15 de abril de 193 8

Cambios  de compra de monedas 
publ icados de acuerdo con las dispo
siciones o^ciales:

D I V I S A S  P R O C E D E N T E S  D E  
E X P O R T A C I O N E S

Francos . . .  ............•................. 2 6 , —
f i b r a s ........................   4 2 , 4 5
Dólares ......................................  8 ,58
Liras . . .  '..............................  4 5 , 15
Francos suizos ...................... 196, 35
Reichsmark .............................  3,45
Belgas......................    1 44 ,7 0
F l o r i n e s   . . .  4 ,72
Escudos .....................................   3 8 , 6 0
Peso de moneda legal . , .  2 ,25
Coronas  checas   . . . : 3 0 , —
Ca ronas  suecas . . .  . . .  >..> 2 ,19
Cor onas  n o r u e g a s . . .    2 ,14
Coronas  danesas .......... . . .  1,90
D I V I S A S  L I B R E S  I M P O R T A D A S  
V O L U N T A R I A  Y  D E F I N I T I V A 

M E N T E  - s .
Francos . . .  . . .  . . .  3 2 , 5 0
L ibras . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  ¡*..3 5 3 , 0 5
Dólares ............  1 0, 72
Francos suizos . . .  . . .  2 4 5 , 4 0
Escudos ................................¡...y 4 8 , 2 5
Peso moneda legal . . .  . . .  2 , 80


